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ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN
    Expte.: 2025/SVS/001384

MODALIDAD LICITADORA

Procedimiento Abierto Simplificado. Único criterio: Precio

OBJETO

Admisión/exclusión de licitadores,  apertura del sobre electrónico único para la contratación 
de una póliza de seguro de daños materiales de  edificios, con sus instalaciones fijas, del 
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, y en su caso, propuesta de clasificación.

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta:
• D.ª   Ana  Rosa  Ambrosiani  Fernández-Jefa  de  Servicio  de  Apoyo  Jurídico  de  la 

Secretaría  General  
Vocales:

• D. Fernando Manuel Gómez Rincón – Oficial Mayor del Ayuntamiento de Sevilla.  (PS 
del Secretario General)

• D.ª Rocío Guerra Macho (PS del Interventor del General del Ayuntamiento)
• D. Pablo Rodríguez Zulategui-Jefe de Servicio de Parques y Jardines
• D. Diego Gómez García-Jefe de Servicio de Tráfico y Transportes
• D. Francisco de Paula Estevez García (Adjunto de Servicio de ITAS)

Secretaria:
• D.ª Sofía Navarro Roda-Jefe de Servicio de Contratación.

ANUNCIO DE LICITACIÓN

Medio Fecha publicación

Plataforma de Contratación del Sector Público 23/01/2026

Sevilla, a 10/02/2026
HORA: 9:30 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores

Por  la  Presidencia  se  declara  abierto  el  acto,  ordenándose  se  proceda  a  la  apertura  del 
archivo-sobre único,  comprobándose que se presentan a la licitación del expediente que nos 
ocupa la siguiente entidad:

- Caja de Seguros y Reaseguros, S.A. (CASER)

La Mesa comprueba que la entidad anterior ha presentado la documentación acreditativa del 
cumplimiento  de  los  requisitos  previos  especificada  en  los  pliegos  acordando  admitirla a 
licitación del expediente que nos ocupa.

La Presidencia ordena a continuación proseguir el acto para formular la calificación de la única 
empresa presentada, siendo su oferta la siguiente:
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Criterio 1
Oferta económica

1 CAJA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. (CASER) 92.358,18 €

Observándose por  la  Mesa que la  única oferta presentada no puede ser  calificadas como 
anormal o  desproporcionada se realiza la valoración conforme a los criterios establecidos en 
los  pliegos,  siendo  la  puntuación  obtenida  por  la  entidad  la  abajo  indicada,  formulándose 
asimismo propuesta de clasificación en el siguiente orden: 

Criterio 1
Oferta económica Total Puntos

1 CAJA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. (CASER) 92.358,18 € 1,84 puntos

RESOLUCIÓN DE LA MESA

A la vista del presente resultado, la Mesa de Contratación ACUERDA:

PRIMERO: Proponer la admisión a la licitación de la empresa abajo relacionada:

- CAJA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. (CASER)

SEGUNDO: Formular la presente propuesta de clasificación:

- CAJA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. (CASER)

A la vista de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el art. 159.4 de la LCSP, se  
propone requerir a la empresa CAJA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. (CASER) para que 
presente la documentación que en el citado artículo se especifica.

Una vez presentada la documentación por el licitador, deberá adjudicarse al mismo el contrato.

TERCERO: Aprobar el acta por unanimidad de los presentes.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y el Secretario en 
el lugar y fecha indicados.

LA PRESIDENTA          LA SECRETARIA
 Ana Rosa Ambrosiani Fernández                                            Sofía Navarro Roda
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